
RES. 142/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005299, Ent. N° 6494/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones ( UCA ) relacionadas con la ampliación de los ítems 29 y 35 a la firma ZIGEL LTDA., correspondiente al llamado Nº 08/2015 convocado para el suministro de reactivos no dependientes de equipos;
RESULTANDO :  1) que por Resolución de la UCA Nº 70/2016 de fecha 6 de julio de 2016, se adjudicó el llamado por un total de $ 148.287.612 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta cuatro períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno;

                                 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016, se cometió a los Contadores Delegados o Auditores según el caso, la intervención del gasto según el siguiente detalle : ASSE por $ 57.196.275,84, BPS por $ 22.322.437,22, BSE por $ 890.235,86, Intendencia de Maldonado por $ 7.530,64, INAU por $ 163.102, Ministerio de Defensa Nacional por $ 23.106.432,38, Ministerio del Interior por $ 4.750.861,16, Ministerio de Salud Pública por $ 30.333.282,28 y UDELAR por $ 9.517.433,70;
                                 3) que por Resolución UCA Nº 122/2016 de fecha 21 de noviembre de 2016, se resolvió realizar la segunda adjudicación parcial y última, de acuerdo a detalle de los anexos I a VIII por hasta la suma total de        $ 34.437.574 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 2 años sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta 4 períodos consecutivos de 6 meses cada uno;

                               4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de diciembre de 2016, resolvió cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores según corresponda, la intervención del gasto según el siguiente detalle: ASSE por $ 14.340.974,14, BPS por $ 147.882,90, BSE por $ 229.398,40, Intendencia de Maldonado por $ 41.472,20, INAU por $ 90.970, Ministerio de Defensa Nacional ( Sanidad de las FF.AA. ) por $ 7.448.641,59, Ministerio de Salud Pública por $ 9.382.640,12, Ministerio del Interior por $ 932.264,29 y UDELAR por $ 1.823.330,51. Monto total de $ 34.437.574 impuestos incluidos;

                               5) que en Sesión de fecha 22 de marzo de 2017, este Tribunal acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según correspondiera, la intervención del monto total de $ 367.719 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiente al incremento en la adjudicación original;
                              6) que en la oportunidad se remiten actuaciones donde se tramita aumentar la cantidad adjudicada en los ítem 29, 35 y 407, siendo de suma importancia para el Hospital Central de las Fuerzas Armadas contar con estos reactivos para continuar con los protocolos de vigilancia epidemiológica de bacterias productoras de mecanismos de resistencia;
                             7) que la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA no tuvo demanda inicial para los ítems Nº 35 y 407, representando la solicitud una ampliación del 16% y 100% respectivamente del total demandado. Para el ítem Nº 29, el Organismo sí cuenta con demanda inicial, correspondiendo la solicitud, una ampliación del 16% del mismo;
                                8) que el Hospital de Clínicas y el MSP accedieron a otorgar la ampliación para los ítems 35 y 407; por su lado, la firma NAFECOR SA no prestó su conformidad para ampliar las cantidades solicitadas para el ítem 407 (para este ítem no existen ofertas calificadas en el Ranking) y se informó a la empresa ZIGEL LTDA sobre el incremento de las cantidades solicitadas para los ítems 29 y 35; 

                                  9) que consta Resolución UCA Nº 134/2017 de fecha 1º de diciembre de 2017, resolviendo ampliar los ítems 29 por $ 71.500, y 35 por $ 44.660 en un total de $ 116.160 impuestos incluidos, a favor de la empresa ZIGEL LTDA.;
     CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ajusta a lo establecido en el artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de fecha 31 de agosto de 2007 y Decreto 147/09 de fecha 23 de marzo de 2009, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
         ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 116.160 impuestos incluidos, a favor de la firma ZIGEL LTDA., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones.
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